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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continuaba ayer muy bien 
en su curación, habiendo permanecido algunas horas 
fuera del lecho, como en los dias anteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina de lo expuesto por esa Di
rección* general acerca de la necesidad de explicar 
y determinar, para evitar todo motivo de dudas é 
interpretaciones, cuáles son los terrenos baldíos de 
aprovechamiento común que con arreglo al párra
fo 8? del art. 3“ del Real decreto de 23 de Mayo 
de ^ 4 5  deben disfrutar de exención absoluta y 
permanente de la contribución territorial mientras 
m,»  en|j(eoeri á particulares, en razón á que en 
vatros jilWitt^fas ée está dando á este párrafo en su 
aplicación una Aptitud que no tiene ni puede tener, 
atendido su espíritu y objeto, con perjuicio de la ge
neralidad de los contribuyentes del pueblo ó pueblos 
en que radican tales terrenos; y teniendo presente: 

1.° Que muchos de estos se están considerando, 
con error, en la clase de baldíos para exceptuarlos

de dicha contribución, calificando de tales, sin serlo, 
ya los de propiedad común ¿e les pueblos que solo 
disfrutan la exención cuando están destinados á la 
enseñanza pública de la agricultura, botánica ó en
sayo de agricultura por cuenta del Estado ó de los 
mismos pueblos, ya los montos y pinares conocidos 
en algunas partes coa el nombre cíe bienes comunes, 
porque sus leñas, maderas, pastos, resinas y demas 
esquilmos son de aprovechamiento común de varios 
pueblos, ó estos tienen comunidad en ellos:

2,° Que por baldio, en su acepción propia, solo 
debe entenderse el terreno que no correspondiendo 
al domiuio privado pertenece al dominio público para 
su común disfrute ó aprovechamiento, y no está des
tinado ni á la labor ni adehesado :

Y 3.° Que una buena parte de estos terrenos lla
mados baidios se han destinado al cultivo ó se arrien
dan por los Ayuntamientos para el aprovechamiento 
de pastos, apiiean.de sus productos aí pago de aten
ciones muqipi.pa.les, cuya sota razón bastaría para no 
considerarlos exentos de la contribución, visto lo 
que dice sobre los edificios de propiedad común de 
los pueblos el párrafo 4 .® del referido art. 3.°; por 
todas estas razones, y hecha cargo S. M. al mismo 
tiempo de lo informado sobre el particular por la 
Dirección general de lo Contencioso, se lia servido 
declarar que por terrenos baldíos para los efectos del 
párrafo  8.° del art. 3.° del Real decreto ya citado solo 
deben entenderse aquellos terrenos incultos en su 
estado natural que por su mala calidad y escasos 

| producios ni se aplican ni pueden aplicarse á labor

ni al arrendamiento de pastos para que produzcan 
una renta en favor de la comunidad de los pueblos ó 
provincias, dejándose por lo tanto al aprovechamien
to inmediato de los vecinos ó mi mbres de la co
munidad.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1881.=» Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Contribuciones di
rectas.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Circular á los Administradores.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 13 del 
actual ha comunicado á esta Dirección general la Real or
den siguiente:

«S. M. la Reina (Q. D. G.), teniendo en consideración lo 
que se establece en el Concordato celebrado con in Santa 
Sede y publicado en la Gacela del dia de ayer, se ha ser
vido mandar que, ínterin se acuerda lo que corresponda pa
ra llevarlo á efecto, se suspenda desde luego la venta y re
dención de los bienes, censos y demas pertenencias proce
dentes de las extinguidas comunidades regulares de ambos 
sexos, clero secular, ermitas, santuarios, hermandades y 
cofradías. De Real orden lo comunico á V. É. para su inteli
gencia, y que se sirva disponer su cumplimiento.»

Y la Dirección la traslada á V. para que suspenda 'a 
celebración de remates de las subastas que se hallen anun
ciadas de los referidos bienes, sirviéndole de gobierno que 
queda suspensa también la aprobación de los qué sé halla
ban pendientes de adjudicación.

Dios guarde á V. muchos años., Madrid 15 de Mayo 
de 1851.= P .  1 .= :Rafael Ruiz O rdoñez.=Sr. Administra
dor de lincas del Estado de la provincia de....

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios de invención é introducción concedidos por S. M. en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1850, Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1851, 

INTERESADOS.
VECINDAD. CLASE. FECHA. DURACION. OBJETO

NOMBRES Y APELLIDOS.

D. Juan Roseau.................................................. París................................... Invención.. .

1850.
. 21 de Mayo............. Procedimiento para la extracción de los azúcares.

0 .  Manuel López ele Santa Olalla. . . ............ M adrid............................... Idem............. . tu  de Junio............. Procedimiento para mejorar la fabricación de sombreros.
|) Rpnifn E PpJlnn Santander.......................... Idem. . . .  » .. . 13 de idem .. . . . . . Máquina para descortezar el grano del trigo sin romperlo 

ni alterar su calidad.
Procedimiento para fabricar velas de esperma.
Procedimiento para cocer ladrillos, tejas y otras materias

Dona María Alonso........................................... A vilés................ ................ Introducción. . 13 de idem ..
D. José Lañe Mambí......................................... Madrid................................ Idem ............. . 4? de Julio...............

Mr. Conracl William Fingel...... ...................... Bristol (Inglaterra)......... Invención.. . . 29 de idem. . . . . . .
por medio de hornos llamados de Ainslie. 

Aparatos y métodos para elaborar azúcar.
Mr. Owen Carlos D. Ross................................ M adrid..................... . ....... Idem............. . 6 de Octubre........ .. Botes que pueden servir en rios hasta ahora innavegables.
D. Francisco Villa............................................. Barcelona........................... Idem............. . 6 de idem............... Máquina para labrar toda clase do tejidos.
D. Gustavo Masubert........................... .. Madrid.............................. Idem............. . 6 de Noviem bre... Procedimiento para la fabricación del rom.
D. Vicente Sánchez Borges y compañía........ Madrid................................ Idem ............. . 4 6 de idem.............. Procedimiento para operar el apolizóo, ó sea argamasa ro

D. Juan Bautista Pictrasante y D. Migueh Barceiona
Angel Bachelie...............................................J

D. Carlos Detrovat.............................................  Bayona (Francia)..............

, Idem............. . 46 de idem..............

mana natural, para las construcciones arquitectónicas y 
otras.

i Pasta incorruptible para fabricar toda clase de ornatos y for-

Idem......... . 22 de idem..............
í nituras.
Procedimiento para la extracción de las materias resinosas

Reus................................... Introducción. . 22 de idem.............. ........  o idem.
del árbol pinar.

Barrenos ó taladros para abrir pozos artesianos.
D. Mariano de la Cerda y Moya................ .. Córdoba.............................. Invención, . . . 46 de Diciembre.. . Procedimiento químico para beneficiar los minerales de co

B. Antonio Cabanellas....................................... Mataró................................ , Introdf'ccion. . 16 de idem..............
bre y plata.

Procedimiento para la fabricación de bujías esteáricas. 
Telar para fabricar semi-tul. (Net en ingles.)D. Jacinto Batlio v hermanos.......................... Barcelona........................... Idem............. . 4 6 de idem..............

D. Ignacio Lahera............................................. Madrid................................ Invención.. . . 16 de idem.............. xAparato para lavar las tierras y arenas auríferas.
D. Francisco de Paula Montells y D. Alonso

Granada............................ . Idem............ . 46 de idem.............. Aparato para lavar y,amalgamar las arenas auríferas.
D. Coorad William FingeK............................ Bristol (Inglaterra).......... . Idem............. . 46 de idem.............. Criva ó mallas de hierro para elaborar azúcares.
D. Alfredo Cooper... . , ...................................... Rosusev....... ...................... . Idem ............. . 46 de idem ... . . . . . . Sistema para aplicar la fuerza del vapor ó máquinas loco

D. Jorge Rafael Ardoiz.................... ................ Málaga............................... . Idem . . . . . . . . 46 de idem. . ...........
motoras ú otras.

Procedimiento para beneficiar los minerales de inkel y co

D. Claudio Hernanz. ........ ........................ Vergara............................. . Idem ............
4851.

. 48 de Enero.............

balto.

Atalage para el servicio de las postas del reino ú  otros car-

Sres. Frederick Rosemborg y Conrad Mont- 
goraery____ __________ Londres...................... . Idem . ........ . 5 de Febrero...........

ruages.

Ciertas mejoras en la maquinaria empleada para aserrar

D. Mariano de la Cerda y Mova.................... Córdoba...........  ............. . Idem ............ ,. 5 de Febrero...........
maderas.

Procedimiento químico para beneficiar los minerales de co
bre y plata en la isla de Cuba.



INTERESADOS.
NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA. DURACION, OBJETOS.

......... Introducción..  5 de Febrero ................... 5 años. Procedimiento pa ra  fabricar pa s ta ,  papel ,  c a r tó n ,  cordages

D. Joaqu ín  Peichler y R u g u e r .................. Santa María de Puerto 
P r ín c ip e ............................. I n v e n c ió n . . . .  28 de idem .....................

y cr in  vegetal con la hoja del pa lm ito ,  e spar to  y junco. 
4 0 idem. Bálsamo perfeccionado de Peichler.
10 idem. Máquina l lam ada manivel p a ra  p icar  ó d a r  á las bombas

Mr. Teophile S e y r ig ................................... *
D. Gárlos M arqueric ............................ .. • • •
D. José María Andrés del C o u r t , Didier

colas Mencier y Adriano Chenot.........
D. Antonio Emigdio S ch iap p ap ic íra . . .
D. Antonio Perez de T u d e la .....................
D. Juan  Tachó..................................................
D. Julio Napoteon S u n y a n ..........................
Sres. Satorras  Aierany y compañía . . .  .T\ liion

, Par i s ...............................
___  M adrid ..........................

P a r i s ...............................

........  Id e m .................  28 de id e m ......................

......... Idem. . . . -----  28 d e ' i d e m ......................
sin auxilio de los brazos de la m ariner ía .

. .. 10 idem. Sistema pa ra  la fabricación y purificación del azúcar.
5 idem. Procedimiento pa ra  perfeccionar la fabricación de naipes.

, jProcedimiento para ei tra tam iento  docismálico de los m ine-  o uleia.-^ r a jes y  a fín ac[on (]c jos metales.
1\ írípin PrfwNvlim iVnfo r>ar/i m^iorn v Ih fahrionoiott fio! íisíYilfn ni'tí—. . . . .1 cU.il Id ............................

___  Madrid — ...................
. . . .  F e r ro l .............................
. .  .. Madrid. . . .  . . ............
___  Barcelona.......... ..

. . . .  I d e m ..................  19 de id e m ......................

. . . .  I d e m ................. 19 de id e m ............

. . . .  Id e m ................. 19 de id e m .....................
......... In troducc ión . . 28 de id e m . . . . . . . . . .

• •* U !U vi 1 1 » 1 I ULUUlllilvUVv |/Ül IU vj vi U 1 1U iUUl J vU C IVH Ubi Cl O i (Al tU el 1 V I
ficial.

. . .  15 idem . Máquina que funciona bajo la g ravedad  anim ada.

. . .  10 idem . Procedimiento para fabricar botones p a ra  uso de l^ m & d n a .
. . . .  10 Idem. Procedimiento v apara tos  á efecto contíRUó p a ra  beneficiar 

ios minerales" argentíferos y otros. ,
___  o idem . Procedimiento pa ra  elaborar ciertos productos arsénica «SÉ*!

10 idem' Proced im ien to  nara c o n s e rv a r  m ater ias  v e ie ta lo s ,k anímáíf¿c?

1). S a n t ia g o .G i l . ....................................

Lo que se inserta en la Gaceta para

. . ... ----------  ...... ....... ............ --*...................................... - - - -  - ---- — ---------- ......... - - - - ------  ---
y minerales.
nerales de antimonio. , 

conocimiento del público. Madrid 20 de Mayo de 4851.= E i  Director genera l ,  José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES.

M O N T E  D E  P I E D A D  D E  M ADR I D.
El dia 30 del corriente se v enderán  Jas alhajas de oro, 

plata y p e d re r ía : el 31 del mismo las de ropas que haya 
em peñadas en el mes de Abril de 1830, las que es ta rán  de
manifiesto en la sala de almonedas los dias 27 y 28; unas
y otras pod rán  desem peñarse ó renovarse hasta  el 28 del 
actual.

En el dia lo del próximo mes de Junio se reconocerán y 
tasarán las alhajas ex isten tes  en el mes de Mayo de 1850, 
las (jue se venderán  á su  vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son dia rias ,  menos en los dias 
festivos: empeño, de nueve á once; desempeño, de once á 
u n a ;  y desde esta hora á las dos el renuevo, pagando el 
4 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 1 . = El Contador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Supremo Tribunal  de Justicia.-—Por providencia del Juez 
general de bienes de difuntos de Manila, auxiliada por otra 
clel Supremo Tribunal de Justicia, se cita á los herederos 
de D. Joaquín Morales, na tura l que fue de Salamanca y que 
falleció en la provincia de Nueva Guipúzcoa, islas Filipinas, 
para  que por sí ó sus poderes legalmente comprobados, é 
identificadas sus  personas,  o cu rran  al dicho juzgado de bie
nes de difuntos en el término de un  año, contado desde la 
publicación de este anuncio ,  á deducir  el derecho que  íes 
asista en el intestado del f). Joaquín Morales.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
togado de prim era instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano del núm ero 1). Sebastian Larboncl.  se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con derecho como herede
ros ó acreedores á los bienes quedados por fallecimiento in 
testado de I). José María MiNet, boticario en la calle de la 
Fé, para que al término de 30 d ias,  contados desde este 
anuncio ,  comparezcan en el mismo juzgado y escribanía á 
usar  del derecho de q u e s o  crean asistidos; apercibidos de 
que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Intendencia general mili tar.=-Se c ita ,  lla
ma y emplaza por este tercer edicto á D. Pió S o to , para que 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de esta 
corte á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que se ins truye  sobre falsificación de cartas de pago: 
pues si asi lo hiciere se le oirá y gua rd ará  justicia en 'do 
que la tuv ie re ,  y no verificándolo se sustanciará  y de ter
m ina rá  dicha causa en su ausencia y rebeldía, s in"m as ci
tarle ni emplazarle.

Por el presente, y en v ir tud  de providencia dic tada por 
el Sr. D. Félix de la ísota y Sota, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de p rim era  instancia del dis tri to  de Em baja
dores de esta capital,  refrendada del escribano del núm ero  
D. Ignacio Palomar, se cita y emplaza á I). Pascual Rubio, 
de esta vecindad, para que en el preciso termino de ocho 
dias,  contados desde la publicación de este a n u n c io ,  com
parezca en la escribanía de dicho Palom ar,  de doce á dos 
de la ta rd e ,  á electo de oir un requer im ien to  de pago que 
le esta mandado hacer en autos que  contra  el mismo y so
bre pago de maravedís sigue I). M artin  Plaza; bajo ap e r 
cibimiento de que pasado dicho térm ino  s in  efectuarlo se 
dará por hecho aquel requerim ien to  en su  rebeldía , y las s u 
cesivas dil igencias que en los citados autos se dicten se en 
tenderán  con los estrados del juzgado.

Madrid 19 de Mayo de 1 8 o l .= Í g n a c io  Palomar.

En vir tud  de providencia, del Sr. D. José M orphy, Juez 
de p r im era  instancia de esta corte ,  refrendada del Sr. L). J a 
cinto Revillo, escribano del núm eró  de la m ism a ,  se cita, 
llama y emplaza á I). Dionisio A m iev a , de esta vecindad* 
cuyo paradero  se ig no ra ,  á fin do que en el preciso t é rm i
no de nueve d ia s ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente en la a u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la te rr i to r ia l ,  á oir 
la notificación de la p rovidencia  dictada en autos que con
tra  el mismo ha entablado D. Félix Fernandez Reguera; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En  v i r tu d  de providencia del Exemo, Sr. Capitán general

de esta provincia se saca á púb lica  subasta  un  coche la n -  
d e a u ,  su forma an t igua ,  montado sobre muelles de C y pes
cante al a i r e ,  su  color verde ,  vestido in te r io rm ente  de p a 
ño ca rm es í ,  lasado en la can tidad  de 1500 rs. v n . ,  y p a ra  
su remate se ha señalado el dia 31 del corriente  á las doce 
de su m añana en el referido juzg ad o ,  situado en la calle de 
Atocha, edificio de Santo Tom as, piso entresuelo de la iz
quierda.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
En las Hojas liiográficas de París  del 15 se lee lo qu e  sigue:
La comisión encargada del ex ám en  de las peticiones pa ra  

la revisión de la Constitución se dispone á d a r  cuenta  de 
ellas pa ra  los p r im eros  dias  de Jun io ,  pidiendo en tonces  
que  se rem itan  á una  comisión especial.

Esta  decisión, que acaba de saberse, ha producido a lg u 
na impresión.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  4 3  d e  M a y o .

En la sesión de la C ám ara de los Comunes de ay er  fue 
adoptado, después de leido por te rce ra  vez, el bilí concer
n iente  al impuesto de la ren ta .  La discusión sobre el bilí de 
los títulos eclesiásticos volvió á co n tinua r  en  seguida. Fue 
desechada una mocion de Mr. Moore d ir ig ida  á hacer ex a
m ina r  este bilí en u n a  comisión de la Cám ara  reunida.  La 
continuación de la discusión ha sido ap lazada pa ra  el jueves.
— -L a  compañía del camino de hierro de Sudoeste  ha e n 
viado uno de sus  vapores, el G ran  T urco,  á Morluir, donde 
hasta el presen te  no existia comunicación a l . v a p o r 'c o n  la 
Ing la te rra .  Esta compañía se propone establecer un  servicio 
hebdomadario de vapores en tre  Morluir y SoiUham pton, h a 
ciendo escala en Gencrsey. ' 7

C o n f e d e r a c i ó n ' G e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  M  d e  m a y o .
El Teniente general Radowitz  acaba de l legar ;  ha sido 

recibido en el desem barcadero  por M. •Botlger, miem bro 
prusiano de la comisión federal arb i tra l .  Se dice que  .el Ge
neral m archará  á las aguas de Badén.

I d e m  1 2 .

La comisión central  federal ha tenido hoy una reunión, 
á la que  han  asis tido todos los m iem bros  d e te s ta  comisión!

Iloy Mr. de Tablenay ha presen tado  al decano de los 
burgom aestres  sus credenciales como res idente  de la R ep ú 
blica francesa cerca de la c iu dad  lib re  de Francfort .

Ayer lia recibido varias  visitas  el L u gar ten ien te  general 
de Rochow, M inistro plenipotenciario  de P rusia ,  y en t re  ellas 
la de los burgom aestres .

H a NNOVER 1 2  DE MAYO.

El 15 de este mes habia una  n ueva  lucha en Dresde. Es 
indudable  que el Austr ia  quiere  decididam ente modificar en 
su  favor la consti tución  federal y el reglamento á expensas  
de la Confederación; és decir ,  reem plazar  la u n an im ida d  de 
votos por la s im ple mayoría : al efecto se serv irá  del p re 
tex to  de decir que  no es necesario que el resultado de las 
conferencias de Dresde sea en te ram en te  nulo. Los pequeños 
justados sobre todo están am enazados,  porque los de s e g u n 
do o rd e n ,  á excepción de I lanno ver ,  están á favor de los 
proyectos del A u str ia ,  y creen que se consolidaría su ex is
tencia con la suprem acía de esta Potencia.

Al p resente  se p reg u n ta  qué  hará  la P ru s ia ,  que no es 
tá com pletam ente de acuerdo con el A u str ia  acerca de los 
cambios que  se quieren in troducir  en el pacto federal, y p re 
tende por ahora atenerse á la an t igua  constitución. En efec
to , si el Austr ia  lograra reem plazar  la u n a n im ida d  con la 
m ay o r ía ,  la Prusia  perdería  su independencia. Resulta que 
la Prusia  se ve obligada á tom ar bajo su protección los pe
queños Estados.

A un no se sabe qué proposiciones hará el Austr ia  en la 
conferencia final; pero es cierto que no podrá conseguir que  
se acepten las que  puedan comprom eter  la independencia de 
los Estados. E n  vista de esto es probable que  el A ustr ia  se 
contente con p ron u nc ia r  la c lausura  solemne de la confe
r e n c i a , proponiendo q u e  pasen estos trabajos á la Dieta. El 
A u str ia ,  rechazada en la conferencia, lo será a u n  m as en el seno de la Dieta.

P r u s i a . — B e r l í n  11 d e  m a y o .

Ayer y hoy se han  reunido en Consejo los M inis tros,  y 
m añ an a  h a b rá  otro en el palacio de Bellewista , bajo la p re
sidencia del R ey, en el cual se d iscu t irá  la cuestión de saber 
hasta  qué  pu n to  ad m it i rá n  las resoluciones de la mayoría 
según  los deseos manifestados por el Austr ia .

I d e m  1 2 .

Iloy se ha verificado el Consejo bajo la p res idencia del 
Rey. Mr. de Mantenfíel sa ld rá  el 14 p a ra  Dresde acom pa
ñado del Conde de Schliegen y Mr. Rudlofí. El Presidente 
del Consejo de Berlín volverá e f  17 ó 18 desde Dresde é irá  
á Yarsovia: le acom pañará  solamente u n  Secre tar io ,  y Mr. de 
Rochow irá tam bién  á Yarsovia el 47. El Conde de Alvens- 
teben ha tenido una larga conferencia con Mr. de Man
tenfíel.
 .Hé aqui el texto del d iscurso  regio pronu nciad o  por
Mr. de Mantenfíel al ce rrarse  las C ám aras  p ru s ian a s  el 5:

((Señores; Las C ám aras  p ru s ian a s  h a n  llegado al té rm ino  
de su segunda leg isla tura  o rd in a r ia ,  qu e  d u r a n te  m as  dé 
cu a tro  meses ha  exigido los esfuerzos continuos de los r e^  
p resen tan te s  del pais. Las deliberaciones em pezaron  en  u ñ a  
época ag itada y crítica . E n  presencia de peligros am enaza
dores se hab ía  puesto sobre las a rm a s  á toda la fuerza m i
l i ta r  del pais en  un a  ex tensión que  no se ha v is to .jam as,  y  
con un  éxito que  dió al pueblo prusiano  la conciencia de su  
fuerza y que  impuso respeto ál ex trangero .

S in  em bargo , sobrevin ieron c ircu nstanc ias  en  las cuales 
el Gobierno de S. M. creyó d eb er ,  en su  apreciación leal y 
concienzuda, ev i ta r  la lucha con razas a lem anas  de h e rm a 
nos. Pero en esta disposición de los esp ír i tu s  era n a tu ra l  qu e  
no se manifestasen en  v ue s t ra s  acusaciones o tras  opiniones 
sobre el estado de las cosas en aquella ocasión. A pesa r  de 
esto, el pa trio tism o de las dos Cám aras  evitó conflictos q u é  
no h a b r ía n  producido mas efecto que  hacer p e l ig ra r  la po
sición de la Prusia en el ex terior  y e s to rb a r  su desarrollo 
in te r io r ,  haciendo por lo mismo que solo los adversarios  de 
la P rusia  lo hubiesen podido ver  con placer.

Señores, habéis  desplegado el m ayor celo en  vuestros 
t raba jos,  y los resultados de vuestra  ac tiv idad  os h a n  dado 
nuevos títulos á la g ra t i tu d  del pais.  T re in ta  y cu a tro  p ro
yectos de ley adoptados por las dos C ám aras  han recibido 
la sanción Real y la promulgación. Habéis concluido u n  
nuevo código penal.  Adoptando la ley sobre el impuesto de  
la r e n ta  por clases y la clasificación, habéis provisto á las 
necesidades mas g rand es  de la adm in is trac ión  de la h ac ien 
d a ,  y habéis concedido una d ism inución parc ial  del im 
puesto á las clases poco a fortunadas .

Se han  fijado las can tidades  del presupuesto  de 4851. E l 
Gobierno tom ará en  consideración los proyectos de ley dis
cutidos y aun  no votados. El Gobierno tiene Ja firme co n-,  
viccion de que  está com pletam ente de acuerdo  con loá cuer
pos legislativos del pa is ,  de resu ltas  de las resoluciones q u e  
habéis lomado sobre los proyectos de ley que  se os ha n  p re 
sentado, y se esforzará por conservar  esta arm onía.

Una revista re trospectiva sobre la p resen te  leg isla tura  
confirmará la opinión de que  el an tiguo  esp ír i tu  p ru s ia n o  
p u ede ,  a ú n  den tro  de las formas do. ia nueva constitución, 
desarrollarse con fuerza ,  y  por consecuencia las condiciones 
principales del desarrollo de la P rus ia  no han  sido a tacadas  
en sus bases históricas por los tras to rnos  de n u e s t ra  época.

Los enemigos de este desarrollo, los enemigos'del o rden  
divino y h um an o  en general no están  c ie r tam ente  mas t r a n 
quilos que  las pasiones que  les agitan. Pero la revolución 
bajo cualqu ie r  forma y en cua lqu ie r  lugar  en que  se p r e 
sen te ,  en con tra rá  al Gobierno de S. M. vigilante y firme y  
la P rus ia  sobre las armas.

La ac t i tu d  am enazadora de sus enemigos impone á los 
Gobiernos alem anes el deber imperioso , inde pen d ien te 
m ente  de toda otra consideración, de no de ja r  mas tiempo 
á la Alemania sin un órgano central  ge nera lm en te  recono
cido en el ex terior  y en el interior.  Sea que  los Gobiernos 
alemanes vue lvan á las formas de Ja an t ig u a  constituc ión,  
federal, sea que  los planes no abandonadoa de una  trasíor-* 
macion de esta constitución se realicen mas ta rde  con u til i
d ad ,  el desarrollo independiente  de la P rusia  no su fr irá  por. 
ello de modo alguno.

Pero la ga ran tía  verdadera  y la m as segura  de un p o r 
venir  íeliz y glorioso de n u e s tra  p a t r i a ,  de su p rosper idad ,  
política y m ateria l ,  de su b ienes ta r  creciente en  el in te rio r  
y de su fuerza y poder en el ex te r io r ,  la en con tra re is ,  s e - ,  
ñores,  en el Gobierno de S. M ., en la cooperación ififatigá-* 
ble de todos los q ue ,  llenos de fe y de confianza, se reúnen  
todavía hoy bajo la divisa de u n a  época g rand e  y gloriosa.

Con Dios , por  el Ilcy y por la patria .»
Después de este discurso Mr. de Mantenfíel declaró ce r

radas  las sesiones de las dos Cám aras  , siendo contestado con 
gritos de « ¡v iv a  el Rey!»



K o n i g s b e r g .

La sociedad de Amigos del Pais ha decidido en su r e u 
nión de ay er  que  rem it i r ía  uno  de sus miembros al Con
greso de la Paz en  Londres.

Se ha  decidido q ue  d u ra n te  la exposición universa l  h a 
brá reuniones  púb licas ,  en las que se hará  saber al pueblo 
io qu e  la exposición t iene de m as notable.

G r a n  d u c a d o  d e  P o s e n . — P o s e n  10 d e  m a y o .
Carlas de Varsovia  nos dicen que  la nueva tarifa de 

aduana rusa  ejerce la mas dichosa influencia en las fábri
cas de Polonia. Los almacenes es tán  llenos, y los fabricantes 
no son suficientes á los pedidos que  se les hacen. Reina so
bre todo u n a  g ran  ac t iv idad  en  las fábricas de te las,  á las 
que los com ercian tes  del O rien te asisten de continuo; asi 
Odessa ha hecho los pedidos mas considerables. Se piden 
obreros al éx tran g ero .

A u s t r i a . — V i e n a  9  d k  m a y o .

Las noticias mas recientes de Roma y Florencia nos a n u n 
cian la conclusión de un  tra tado  en tre  el A u str ia  y la Tos- 
cana, R om a, P arm a y Módena acerca d é l a s  comunicaciones 
por caminos de h ierro. El t ra tado  ha sido redactado por los 
Ministros de estas Potencias,  y las ratificaciones se verifica
ran p r ó x i m a m e n t e /

O l MUTZ 9  DE MAYO.

Se lee en  la Gacela de Voss:
Corre desde ay er  la voz de que  el 28 del corriente  l lega

rá aqui el E m p era d o r ,  y que  ten d rá  una en trev is ta  con el 
de Rusia. Tam bién se an unc ia  que va á form arse cerca de 
Olmutz u n  campo de 20,000 hom bres  de infantería  y 5000 
de caballería.

DINAMARCA.

Hé aqui el proyecto que  h a b rá  de someterse á la A sam 
blea de Notables que  debe reun irse  en Fieusburgo p a ra  de 
l iberar sobre la cuestión  de los Ducados.

1? La m o n arq u ía  danesa co n tinua rá  formando un todo 
compacto bajo el m ando de un Soberano co m ú n ,  obse rv an 
do el m ism o orden de sucesión. Los rep resen tan tes  d ip lom á
ticos y consu lares se rán  unos m ism os ,  y uno mismo el 
pabellón y la e scua d ra ,  á excepción del Ducado de Lanem 
burgo , cuyo arreglo  definitivo será asunto  de u n  ex am en  
posterior.

Tendrá  asimismo la m on arquía  danesa pa ra  todas sus 
provincias idénticos sistemas de comercio, de navegación, 
de m onedas,  de A d uanas  y Correos. Quedará sometida á un  
exámen posterior  la cuestión de saber si h a b rá n  de ad m i
n is trarse  en com ún la d e uda  pública y los bienes del E s ta 
do, ó si se ha b rá  de repartir los  proporc ionalm ente en tre  las' 
poblaciones, adoptando  por base las ren tas  respectivas.

2.° Los Ducados de Ilolstein y L anem burgo  co n t inua rán  
formando p a r te  de  la Confederación germ ánica .  Bu posición 
especial se ha llará  g a ra n t izad a  por Dietas p a rt icu la res  que  
e jercerán  el poder legislativo de consuno con el Rey en los 
negocios concernientos á cada Ducado en  pa rt icu la r .  E n  lo 
q ue  dice relación á los gastos ordinarios que  afectan á toda 
la m o n a rq u ía ,  cada Ducado co n tr ib u irá  en proporción de su 
población, com parada con la de toda la m onarqu ía .  La ca n 
t id ad  á que  h a b rá  de ascender dicha contribución se e s ta 
blecerá de u n a  vez pa ra  todas,  sin q ue  pue dan  las Dietas 
p re sen ta r  n in g u n a  objeción contra  ella. El R ey, de concier
to con la Dieta de cada Ducado, d e te rm in ará  la m an era  có
mo h a b rá  de verificarse el pago.

3.° S iem pre  que se t r a te  de asuntos  concernientes  á la 
m on arqu ía  e n te ra ,  los órganos oficiales de Ilols tein y L anem 
b u rg o ,  q ue  se h a l la rán  al lado del R ey .  te n d rá n  voz y voto 
en  el Consejo de Estado, con el d isfru te  de los mismos d e 
rechos que  se conceden á los Ministros daneses. Las cues
tiones legislativas co m unes ,  inclusas las de A duanas  y cor
reo s ,  se e x a m in a rá n  p rev iam en te  por comisiones compues
tas, la m i ta d  de m iem bros de  la Dieta d anesa ,  y la otra mi
tad  de las Dietas de Ilolste in y Lanem burgo.

E n  seguida se p re se n ta rá n  á dichas Dietas los proyectos, 
observando en  la p resentac ión  las formas constitucionales. 
E n  caso de q ue  hubiese imposibilidad de avenirse acerca de 
a lg ú n  p u n to  e sp ec ia l , se m a n te n d rá  el orden de cosas exis
tente.

4? El Ducado de Schleswig ten drá  una Dieta p a r t ic u la r  
y adm in is trac ión  ministerial y local separada  para los ne 
gocios s igu ien tes :  Los que versen  sobre legislación civil y 
comercial; sobre adm inis trac ión  de jus t ic ia  y lo tocante á 
correos; sobre la Iglesia ó ins trucción  púb lica ,  conservando 
las instituciones especiales de la isla de Alseu, Arroe y Far-  
n in ;  sobre el sistema de m un ic ipa l idades;  sobre el sistema 
de  alim entos ,  la legislación de la in d u s tr ia  y de los oficios; 
sobre los ingresos y gastos concernientes á los negocios e x 
teriores de los Ducados; sobre ia fijación del modo de pagar 
contribuciones  ev en tu a les ,  destinadas  á la satisfacción de 
las necesidades generales  del E s t a d o , á las cuales tendrá  
obligación de a ten d er  el Ducado en proporción de población. 
Tanto el Ducado de Ilolstein como el de Lanem burgo d is f ru 
t a r á n  iguales derechos nacionales.

5? Adem as de los negocios enum erad os  en el ar t .  1.°, y 
que  s e rán  com unes á toda la m on a rq u ía ,  el ejército danés 
p a r t ic ip a rá  tam bién  de dicho ca rá c te r  de co m unidad  con 
respecto al Ducado de Schleswig. La D inam arca y el Schles- 
vvig te n d rá n  una m ism a adm in is trac ión  y un mismo poder 
legislativo en todos los negocios com unes,  en atención á que  
la Dieta de  Schleswig se ag regará  á la Dieta danesa. S in  
em bargo h a b rá  de en tenderse  bien que esta comunidad tan  
solo ex is t i rá  cuando se tra te  de negocios comunes.

6? El Ducado de Ilolstein ten drá  m a ncom unada m en te  
las insti tuciones s iguien tes ,  en com unidad  con el Ducado de 
Schleswig

El canal del E id e r ,  los seguros contra incendios, la u n i 
vers idad de Kiel en lo relativo á la p a rte  alem ana de los 
h a b i tan te s  de Sch leswig,  la institución de los so rdo-m udo s,  
el hospita l de los locos del Sch leswig, las órdenes de caba
llería y los conventos.

7? El derecho de part ic ipación com ún del Ilolstein y el 
Schleswig ep  los gastos é ingresos se arreg la rá  mas ad e lan 
te } e a  atención á que  dicho derecho, no solamente se refie-

! re á aquellos, sino tam bién  á su  adm inis trac ión  y a sus 
relaciones con las Dietas de Ilols tein y Schleswig.

8? Las innovaciones que  se hal lan  en los reglamentos 
pre insertos  q ue d a rá n  sometidas ai ex ám en  de los Notables 
de los diferentes pun tos  de la m onarquía ,  que h a b rá n  de re
un irse  en breve ,  con arreglo  al manifiesto de 15 de Julio 
de 1859.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  29 d e  a b r i l .

El Gobierno valaeo ha em prendido  recientem ente la e x 
cavación de un  canal desde Kustendsche á Tschernowods. 
Se han  sometido varios proyectos á la Puerta  Otomana.

Escriben que desde la m a rcha  de las tropas rusas  se 
manifiesta cierta agitación en tre  los habitan tes,  y que  el 
Gobierno redobla su vigilancia pa ra  sofocar en su germ en 
todo movimiento revolucionario s in necesidad de r e cu rr i r  á 
las tropas rusas.

Las cartas  de Persia an u n c ian  que  el S hah  ha pasado 
con todo el cuerpo diplomático á Ispahan y á Chiraz.

El 20 de Febrero el General inglés Lings falleció en  Tehe
rán.  Tenia 70 a n o s , y habia sido enviado á Persia en el reinado 
del predecesor del Shah re inan te  p a ra  organizar el ejército. El 
Shah  ac tual quiere m a rc h a r  en la via del progreso. Se p u 
blica un periódico sem anal bajo sus auspicios.

Ismael b a já ,  an t iguo  Gobernador general de Oskop, ha 
sido nom brado Gobernador general de la Herzegowina*

Mr. Portales h a rá  u n  viaje con licencia á Prusia .
E n  ausencia  de Mr. de Lavalette ,  nuevo E m bajador  fran

cés, Mr. de Gabriac ,  p r im e r  Secretario de em bajada , q ue 
da rá  encargado de los negocios diplomáticos.

E g i p t o .— A l e j a n d r í a  2 3  d e  a b r i l .

A cinco jo rnad as  de m archa de Obeid ,  capital del Cour- 
dafan , residen los negros de las m ontañas  de Teggeíe, que  
pagan un tr ib u to  al Gobierno egipcio. Ilace a lg unas  sema
nas que  S a t i f -b a já ,  Gobernador general del S ou d an ,  envió 
1800 hombres á las órdenes de R u s tu n -E f ien d i  y M oham - 
med Yanli pa ra  ex ig ir  el tr ibuto.  E n  este núm ero  se con ta 
ban 1200 hom bres de las m on tañas  de Teggele mandados 
por R u s tu n -E f fen d i ,  al paso que  Mohammcd Vanli ten ia  á 
sus órdenes 600 caballos irregulares. Tenia por su Teniente 
al Mudir del Courdafan A b d -e l -K ad e r  bey.

A la llegada de. las tropas se notificó al Sheik de los ne
gros que  pagase el t r ibu to ,  á lo que contestó en pocas pa la 
bras  que  su pueblo era independien te  y que  no pagaría.

Rustun-EíTendi ordenó á sus tropas que  avanzasen é h i
cieran fuego, pero los soldados no quisieron d isp a ra r  con
tra  sus he rm a n os ,  y lo hicieron contra  sus Jefes y Oficiales.

E n  seguida fueron al encuen tro  de los negros, que  h a 
blan ocupado algunas  m on tañas ,  llevando consigo las a rm as  
y las municiones.

Mohammed Y-anli quiso atacarles con su  caballería, 
pero el Sheik Na ser se arrojó sobre ellos con 1000 caballos 
de la m ontaña .  El combate fue te rr ib le ,  y los turcos fueron 
derrotados. Poco tiempo después Set if -bajá  envió u n  refuer
zo de caballería tu rca  á aquel sitio pa ra  re p a ra r  este d es
ca lab ro ,  pero como los turcos  no e ran  num erosos-, fueron 
rechazados.  ......
' Las noticias de K h ourtoum  del 18 de Abril an u n c ia n  que 

los abisinios hab ían  incendiado 18 aldeas en el S e raa x ,  sin 
que  Setif-bajá  les haya castigado. Cada dia da magníficos 
banquetes  en su j a r d ín  : cuando está alegre se d iv ie r te  en 
q u e b ra r  en la cabeza de sus convidados frascos de a g u a r 
diente.

C a b o  d e  B u e n a  E s p e r a n z a .

Según los periódicos ingleses, parece q ue  las cosas no 
van tan  satisfactoriamente p a ra  los ingleses como se habia 
dicho ú l t im am ente .  Cinco meses hace que  se rom pie ro n  las 
hostilidades, y apenas se ha adelantado nada  desde el p r i 
m er dia. Los periódicos del Cabo comienzan á cree r  q u e d a  
cam paña será la rga ,  y que  s ir  E n r iq u e  S m ith  podrá á d u 
ras  penas someter á la obediencia á los in su rgen tes  con las 
pocas tropas europeas de q ue  dispone.

La noticia mas im portante  que  acerca de aquellos acon
tecimientos corre es la de haber  desertado 70 hotentotes 
pertenecientes  á los carabineros de á caballo de la c iudad  
de King Wilíiam, los cuales se hab ían  d is t ingu ido  hasta a llo
ra  por su  valor y b uena  conducta.

El Gobernador general ha juzgado conveniente d a r  á to
do el referido cuerpo u n a  clara m ue stra  del d isgusto que  le 
ha causado el comportamiento de sus mencionados ind iv i
duos,  y al efecto les ha quitado las a rm a s  y caballos de que  
disponia. Se teme que con semejante  paso se exasp eren  los 
que  hab ían  permanecido fieles al Gobierno inglés,  y se con
siga un  objeto con tra rio  al que  se ha propuesto Mr. Sm ith .

Los cafres han  exper im en tado  una g ran  alegría al ver 
que  se h an  pasado á su bando los hotentotes deser tores ,  h a 
bituados  ya al manejo de las arm as  y en terados  en  la tá c 
tica inglesa. Con tal refuerzo ha crecido su  arrojo y han  
em prend ido  a taques  tem erar ios ,  en que no h u b ie ran  p e n 
sado á no ser por esa c i rcunstancia .

A pesar  de todo, si bien se m ira  y si se ex cep tú an  a lgu
nas escaram uzas  y reencuen tros  parc ia les ,  no ha  habido en 
ambos campos de a lg ú n  tiempo á esta p a r te  o tra  cosa que 
una  enojosa serie de m a rc h a s  y co n tram arch as ,  en c am in a 
das á llevar refuerzos á las fortalezas, á rob a r  los ganados y 
d ev as ta r  el pais.

El 5 de Marzo el Coronel M ackinnon, encargado  de abas
tecer los fuertes de W hite  y Cox, se vio atacado por una 
horda de cafres que  t ra ta ro n  de a rreba ta r le  los víveres que 
llevaba; pero después de u n  reñido combate tuv ie ron  que 
h u i r  los negros, de jando en el campo m as de cien muertos.

S ir  E n r iq u e  S m i t h , habiendo tenido noticia de que  los 
cafres se p rep a rab an  pa ra  a taca r  el fuerte  l ia re  d u ra n te  la 
ausencia m om entánea  del gene; al Som erse t ,  se puso en ca
mino pa ra  dicha plaza el 18 de Marzo, y sostuvo varios e n 
cuentros  en que  perdie ron los africanos 56 hom bres ,  de los 
cuales tres  e ran  carab ineros  desertores. Los ingleses solo tu 
vieron, según se dice, tres  hom bres m uertos  y dos heridos.

El Comisario Colé, menos feliz que  S m ith  y Mackinnon, 
perdió en una  expedición contra  los tam bouk is  nueve solda
dos en  u n  p r im e r  choque , y h ub iera  p robablem ente  pe rd i
do toda la compañía si no hubiera  acudido en su socorro el 
mayor W arden .

A la m a ñ an a  s iguien te  s ir  E n r iq u e  S m ith  se desq u i tab a  
del descalabro de Colé en  las colinas de K w a h o u ,  in m e d ia -

| tas á la cadena de m on tañas  de  Ámatolo. Perd ie ron  alli los 
I cafres 100 hom bres  y 10,000 cabezas de ganado ; los ingle -  
I ses ex p er im en ta ro n  la pé rd id a  de cuatro  m uertos  y seis he- 
I ridos, en tre  los cuales se cita al Comisario Brownlec. El m a -  
| yor General Som erset an u n c ia  en su  parte  oficial que  ha  
| cap turado  una g ra n  can t id ad  de provisiones y ha hecho 
| 80 prisioneros.
! Tam bién manifiesta que  ha  descubierto  que la aldea de 
i Philip lon era el foco pr inc ip a l  de la in su r recc ió n , y como 
¡ tal ha penetrado  en ella y la ha en tregado al saqueo.

El Gobernador general lia publicado una  orden general 
i haciendo elogios de la e n e r g ía , valor y paciencia de que h an  
I dado p rueb as  las tropas,  á pesar  de la in tensidad  del calor,
| la sed y los demas contra tiem pos que  h a n  padecido.

En  s u m a ,  ha trascu rr ido  el mes de Marzo sin que  n in 
guno de ambos partidos  beligerantes haya obtenido sobre 
el otro ven ta jas  positivas. Los mismos periódicos de la co
lonia lo confiesan asi, y tem en que  la gue rra  se prolongue 
indefin idam ente  si la Ing la te rra  no se decide á m a n d a r  á to
da costa ai Cabo refuerzos considerables de hom bres  y m u 
niciones.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 17 de Mayo.
El Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo s u m in is t ra rá  el domingo 

próximo á las diez de la m añana  el Sacram en to  de la Con
firmación en la capilla de su  palacio.
 E n  la villa de SabadeU* se luí ensayado con feliz éxito
la ilum inación por medio del gas de agua. Seis faroles co
locados en la plaza despedían una luz clara y brillante.
 E scriben  de Tarrasa  con fecha del 15:

Esta villa va á d a r  un  nuevo y m uy público testimonio 
de su religiosidad con el solemne octavario que la p ia -un ion  
de la Minerva, establecida en esta iglesia pa rroquia l,  dedica 
en loor de Jesús S ac ram en tado ,  el cual p r incip iará el do
mingo 18. La concurrencia de los fieles no podrá monos de 
ser num ero sa ,  a tend ida  la acertada elección que se ha he
cho del orador sagrado , cual es el Rdo. D. Antonio Crchuet,  
el que con sus  pensamientos elevados sab rá  d e r r a m a r  en 
su  auditorio  el bálsamo consolador de la fe cr is t iana  y de 
doc trina  sublime del Evangelio. {Del Diario.)
 -H o y  ha  debido r e u n i r se ,  bajo la presidencia de S. E. I.,
el Ilmo, cabildo de canónigos de esta san ta  iglesia para  r e 
solver acerca la provisión de la canongía p en i ten c ia r ia , de 
cuyas  oposiciones nos hemos ocupado en algunos de los a n 
teriores núm eros.

 A las seis y inedia de la m añana de an teayer  se decla
ró, un  ligero incendio en el ba tan  de la fábrica de vapor de 
D! Buena ven tu ra  Alsina y com pañ ía ,  sita en las inm edia
ciones del pueblo de Yilasar. Apenas se tuvo conocimiento 
de este hecho, Todos los t raba jadores ,  cual si se t ra tase  de 
sus propios in te reses,  acudieron solícitos donde su deber 
los llamaba. Mientras los unos d i r ig ían  todos sus esfuerzos 
á .f in  de ap agar  el ineendio„con toda p ro n t i tu d ,  otros se d i 
r ig ían  en b usca  de socorro, otros en fin tocaban á rebato é 
iban á d a r  .parte á la Autoridad . Gracias á las acertadas  
providencias d i c t a d á s p o r  estos y á los aunados esfuerzos de 
los dependientes  de la fábrica y dé toda la vec indad ,  el i n 
cendio, no solo fue atajado en sus comienzos, sino que casi 
fue apagado ins tan táneam ente .  Una media hora escasa duró  
ún icam ente  el peligro. Este fue el motivo por que  los daños 
sufridos fueron m uy pocos, daños que por otra p a r te  h an  
sido ya resarcidos por la compañía La M utua lidad , por la 
cual estaba asegurada  dicha fábrica. N inguna desgracia tuvo 
que lam en tarse ,  si se ex ceptúa  un  t raba jador  que se quemó 
la cara y brazo derecho, debido á su excesivo arrojo.

( Del Sol.)

Cervera 12 de M ayo.
Las voces de aparición de cinco oficiales carlis tas  con u n  

asis ten te  m andados por el célebre Borges, que con a lg una  
sensación hab ían  corrido estos últimos dias, si bien se p re
sen tab an  m uy  au torizadas,  afo r tunadam ente  no se confirm an 
después  de la elección. Este partido  m uerto debe d a r  poco 
cuidado á la causa general;  pero aterrorizados los hom bres  
honrados con los funestos resultados que  dan  sus ten tativas ,  
tem en s iem pre por su  t r an q u i l id ad  y por los lam entables 
q u eb ran to s  que  d irec tam en te  y por relación ocasionan á las 
personas  y á los in te reses:  por lo dem as  el pais  está en 
buen  sentido , y los medios de que  los enemigos se valieron 
otras  veces, an te  la satisfactoria cosecha que  se ofrece, ha
gan lo que  se q u ie ra ,  opino que ni siquiera se pod rán  gal
vanizar. ( Del mismo.)

; Valencia 18 de Mayo.
Damos publicidad á los premios que  ha concedido la so

ciedad por la ú lt im a exposición de llores, tan to  pa ra  que  
s i rv an  de estímulo á nuestros  ja rd ine ro s  y aficionados, 
'cuanto pa ra  satisfacción de los que  los han obtenido; y t a m 
bién porque consideramos que esta -public idad acrece m as 
el premio del aprecio. Dignos de los am igos del pais se h a n  
hecho los señores direc tores de los paseos públicos por el 
esmero y celo con que  procu ran  embellecerlos , y el señor 
González Valls por el gusto y conocimiento en a d q u i r i r  y 
ac l im atar  preciosas p lantas :  D. Luis Corset por la perfección 
del cultivo de las que  tiene á su  cu idado , y el ja rd ine ro  
Vicente. Roca por el estado de perfección en  que ha puesto 
su j a r d ín ,  cuyos largos catálogos de p lan tas  y fru tales  son 
buscados en todas p a r te s  p a ra  ad q u i r i r  las bellas llores y 
preciosos frutos q u e  cultiva.

El ja rd in e ro  Vicente G iner  ha merecido que la sociedad 
le confirmase los muchos prem ios que de ella tiene reci
bidos en reconocimiento de sus  adelantos en la floricultura; 
y á Antonio Comes, Francisco C ala tayud ,  José C iu ran a ,  Vi
cente Olmos y Pascual P er is ,  ja rd ine ros  tam bién ,  se los han 
adjudicado medallas de plata en premio de su laboriosidad.

El m éri to  q u e  ha contra ído el m uy  apreciable socio Don 
Francisco .faldero al hacer público su  celo por la mejora de 
vinos del pa is ,  in troduciendo y ac limatando en él la famosa 
vid conocida en  Málaga con el nom bre de P e ro - j im e nez , y 
el del an t ig u o  ja rd in e ro ,  en el de Ju l ia ,  Salvador S a n ta



María, en la d ivers idad de p lan tas  que  ha  presentado, h 
ha reconocido la sociedad, haciéndoles constar en un  testi
monio el aprecio que le m erecen sus afanes.

No ha podido ad jud ica rse ,  según nos han informado, e 
prem io que dicha corporación tenia ofrecido en su progra
ma al que presentase  la te rnera  lechal de mas peso, criads 
a pesebre, po rqu e  Miguel Lliso, de A lb oraya , que  ha opta
do á él ,  no ha acreditado aun todas las condiciones que se 
requieren.

Nos congratu lam os pues porque los amigos del pnis lo
g ran  tan satisfactorios resultados en los objetos que in te re 
sa fo m en ta r ,  y parque ¡creemos ver  en la exposición de 
flores un  precedente m uy  favorable p a ra  la próxima gene
r a l  cjue tiene anunciada la sociedad económ ica, y de la que 
nos ocuparemos en otro número.

El pueblo de Alicante empieza va á saborear las corri
das que  se han  de celebrar en aquella capital en los dias 12 
y  13 de Julio próximo. La em presa ha contratado al célebre 
Cuchares con su lucida cuadril la ,  .y tiene ajustados los to
ros, mitad de las ganaderías de los "Duques de Osuna y Ve
raguas y mitad de la de Fraile, de Sevilla.
 El dia 15 del actual empezó la temporada de baños de
Viilavieja : desde luego auguram os que este ano es ta rán  an i
madísim os, pues dicho pueblo, ya delicioso por su situación, 
está ac tualm ente cual nunca, '  merced á las benéficas lluvias 
que han  fertilizado los campos después de  una larga sequía, 
y han influido de tal modo en la sa lud 'púb lica  que apenas 
se presenta  un  caso de enfermedades agudas. Los aficiona
dos á pasar  una  quincena en la amable y franca sociedad 
del campo y los apasionados á las aguas de Viilavieja se 
disponen en gran núm ero  á em pren d e r  la m archa,  y sabe
mos de algunas familias que ya se han trasladado a dicho 
punto.

E n tre  otras de las personas notables que co ncurr irán  en 
la presente temporada se cuenta al limo. Sr. Obispo de 
Tortosa. í Del Diario mercantil.)

Cádiz  17  de Mayo.

En frente del cementerio acaeció ayer  de m adrugada una 
horrible desgracia en un matrimonio. El marido hirió á su 
muger en el cuello con un cuchillo, y creyéndola m uerta  se 
ahorcó de una viga de la habitación, teatro do tales esce
nas. La muger, que había caído en un desmayo con la heri
da, al volver en sí y ver al marido pendiente de la soga 
acudió en su socorro, pero era tarde ,  pues espiró cu el mo
mento. A los gritos de la m uger acudió gente y fue condu
cida al hospital: su herida parece no ser de gravedad.

[Del Naeiofial.)

Sevilla 17 de Mayo.
Mañana domingo 18 es el dia señalado por la Real h e r 

m andad de nuestra  Señora do la Salud, en San  Isidoro, 
para su función principal y procesión, después de la s u n 
tuosa novena que le han tributado. La función da rá  p r in 
cipio á las diez de la m añana ,  siendo el orador el Sr. licen
ciado D. Juan Bautista Romero y Gantes ,  y oficiándose en 
ella la misa, compuesta por el distinguido a r t is ta  D. Maria
no Courtier.

La procesión con su imagen saldrá á las cinco y media 
de la ta rde ,  estrenando la Santísima Virgen un magnífico 
manto de terciopelo, saya y toca bord ad a 'd e  oro y vestido 
del Niño, regalo hecho por SS. AA. RR.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 20 de Mayo á las tres de la tarde .

Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos de) 3 por 1 0 0 ............................  . .  36  \ f

Id. del 4 por 100.............................. 14 i / 2.
Id. del 5 por 100................................  . .  Ifi Vi-
Deuda sin Ín teres ............................  . ,  6 5/ g d i n .
Cupones no llamados á ca p i ta -

•¡zar.............................................................  8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................  104 pap.
CAMBIOS.

Londresá  90 dias,  50-70. Paris ,  5 -2 5  p. á 8 d. v.

Alicante , */2 d. Málaga, 5/$ d.
Barcelona á ps. fs.. V* pap- d. S an tan d e r ,  */* b.
Bilbao, par.  San tiago ,  */* d . L
Cádiz, 1/ 8 d. Sevilla,  */* d.
Coruña, l/ 2 din. d. Valencia, din. d.
G ran ada ,  Z/ A d. Zaragoza, V s 4d.

Descuento de letras  á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .
En el despacho de la Im pren ta  nacional se halla de 

venta el tomo de la Colección legislativa de E s p a ñ a , que  
comprende el te rcer  cu a tr im es tre  de 1850, y corresponde 
ai volúmen L1 de la a n t ig u a  Colección de" decretos. Su 
precio y el de cada torno suelto de los an teriores  desde el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica .

Si se tom an de 500 á 1000 ejemplares á   17
de 1000 á 15 0 0 ....................... á ...............  15

y de 1500 en  ad e lan te  á ..............  14
El tomo correspondiente al p r im er  cu a tr im es tre  del p re 

sente año se halla en prensa.

OBRAS
DE DON M AN U E L  B R E T O N  DK LOS H E R R E R O S ,  

O R D ENADAS Y C O R R EG ID A S PO R  EL MISMO.
Se ha publicado el tomo de Poesías (últ imo de la colec

ción) que  contiene muchas meditas  adem as de las ya p u b l i 
cadas en diferentes épocas, y un  apéndice de artículos er 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres  contem
poráneas.

Este  tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatr< 
anteriores que com prenden el Teatro del au to r ,  en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos pa ra  fuera de Madrid se h a rá n ,  francos di 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa  Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A los que qu ie ran  adquirir  
ejemplares p a ra  expenderlos de su cu enta  se les hará  una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren. 1

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.
En uso de la atr ibución 6! del ar t .  31 de los estatutos, 

la Ju n ta  de gobierno y la dirección de esta sociedad han 
acordado que se haga efectivo un dividendo de 12 y 1/ s 
por I00 del valor de las acciones, ó sean 250 rs. por ac
ción , debiendo los señores accionistas verificar el pago en 
las oficinas de la sociedad, calle de la Riereta ,  núm . 3, des
de el dia !.* al 20 de Junio próximo. Horas de despacho, 
de diez á dos.

Barcelona 8 de Mayo de 1831.— Por acuerdo de la Ju n ta  
de gobierno, el vocal secretario, V. de Compte.

Lo que se publica para  conocimiento de los señores ac
cionistas de esta corte ,  quienes p od rán  hacer el pago en  el 
establecimiento de depósito de la propia sociedad, calle de 
la S alud ,  núm . 13.

Madrid 15 de Mayo de 1851.=E1 direc tor ,  J. Mutiladas.
3

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA.
Los dos tomos correspondientes á la de 1850 se hallan 

de venta en esta corte en la librería  de D. Gabriel Sánchez, 
calle de Carre tas , núm . 3 ,  á los precios s igu ien tes :

En tafilete de lujo á   113 rs .
E n  pasta  superfina á ...................... 61
En id. fina á ............................  6o
E n id. común á ......................  31
En rústica á  ....................................  30

En la misma librería ex isten  ejem plares  de la expresada  
Guia de H acienda , correspondientes á los años anteriores, 
que  se venden á los precios en que  fue anunc iada  o p o r tu 
namente.

También se halla á la venta el índice de los Reales decre
tos y  órdenes expedidas en m ateria de Rentas  desde la re 
unión de estas en 1799 hasta fin del año de 1843 á los p r e 
cios s iguien tes :

E n  pasta superfina á ......................  82 r s .
En id. fina á .............................. 76
E n id. co m ún  á ........................  54
E n  holandesa á ..................................  54
E n  rús tica  fina y papel id. á . . . .  46
E n  id, com ún á . . . . ................. 40

Catálogo de las mejores estam pas que se hallan de venta  en 
la calcografía de la Im pren ta  nacional.

El Descendimiento de la C ruz .
Al asun to  patético y sublim e de este  cu adro  se ag re ga  

ía ventaja de haberle p in tado  con su  aco s tu m b rad a  m aes
tría el célebre Mengs (A. R .) ,  no desmereciendo de t a n  alta 
idea el grabado de la es tam p a ,  que  es del acred itado  Vol
i t o  (Juan) .  E n  p r im er  térm ino  está tendido el cad áv e r  del 
señor ,  á qu ien  sostiene San  J u a n  por los hom bros La S a n 
tísima Virgen está de pie , inmóvil y es tá t ica ,  con la vista 
fija en el cielo, manifestando el dolor m as  profundo. La 
Magdalena, a rrodillada  delante  del San tís im o Cuerpo y con 
las manos c ru zad as ,  d e rram a  copiosas lág rim as  en m ue stra  
le  la ín tim a pena q ue  la aflige. Las otras  f iguras accesorias 
expresan con g ran  propiedad el ca rác te r  y afectos co rrespon
dientes á cada una .  Tiene de alto 20 pulgadas  y 6 l í 
neas, y de ancho 14 pu lgadas  v 10 líneas. Precio 30 rs.

Una sa grada  Familia .
Cuadro  p in tado  por Rafael de U rb in o ,  con cuyo n om bre  

no necesita o tra  recomendación. La Virgen S an tís im a está 
sentada observando cómo el Niño Jesús ,  á q u ien  tiene sobre 
sus rodillas, da la bendición á S an  J u a n ,  y este la recibe 
doblada la rodilla en el suelo y m irand o  con expresión  m u y  
afectuosa al Niño Dios. S an ta  Isabel está al lado de la Virgen, 
v parece que con la mano derecha sostiene el bracito  con 
que Jesús le bendice. E n  segundo té rm ino  so ve á San  José 
salir de u n  edificio. El grabado  de esta e s tam pa  está e jecu
tado por Gio Polo, en  R o m a ,  con m u ch a  franqueza. Tiene 
de alto 20 pulgadas  y 6 l i n e a s , y de ancho 15 pulgadas y 7 
líneas. Precio 30 rs.

Otra idem.
El célebre Julio Romano pintó  este cu adro ,  cuya com

posición se reduce á lo s ig u ie n te : En medio está sentada la 
Virgen apoyando el brazo sobre un a  a ra  a n t ig u a ,  donde se 
halla recostado tam bién  San  José m irand o  al Niño Jesús, 
que sentado sobre las rodillas de su San tísim a Madre, se 
inclina pa ra  ab ra za r  á S an  J u a n ,  quien tiene un a  cinta en 
la m ano, en la que está escrito Ecce agnus Del El grabado 
es do Girolamo Caraitoni. Tiene de alto 20 p u lg ad a s 'y  6 lí
neas, y de ancho 15 pulgadas y 8 líneas. Precio 15 rst
Encuentro da Jesús con su M adre en la calle de la A m argura^  

con el nombre de Pasmo de Sicilia.
Otro cuadro del inmortal Urbino (Rafael), que  representa 

lo s iguiente:  Cuando el Señor era conducido al Calvario con 
la cruz á cuestas cae en el suelo rendido con el peso: acude 
Simón Cirineo á socorrerle para  que pueda levantarse: la S a n 
ta V irgen, San  Ju an ,  la Magdalena y las Marías, que  habían 
salido al encuen tro ,  lloran viendo á J e s ú s ,  q u ien  les dijo 
que  no llorasen por él, sino por sus propios hijos. El grabado 
de la estampa es del célebre profesor Selma (Fernando) qu ien  
acertó con su  diestro b u r i l  á  im ita r  aquella expresión v i 
vísima en las figuras que  tan to  d is t ingue á Rafael, y aq ue 
lla sublime magestad qu e  caracter iza la composición. Tiene

de alto 20 pu lg adas ,  y de ancho 14 pulgadas y 6 líneas. Pre
cio 50 rs.

Cuadro pintado por D. Diego Velázquez.
En él aparece esle célebre p in to r  español r e t ra tan do  ó la 

Infanta Doña Margarita, h i j a ‘de Felipe IV, y e n t re  tanto para 
divertir la  han  en trado  y forman pa rte  de su comitiva los dos 
enanos Nicolás Per tusa no y María Barbóla. Para  q u ien  cono
ce la valentía del pincel de Velazquez y la m aestr ía  con que 
r e t ra tab a ,  no hay necesidad de en carecer  la composición 
presente que grabó en Paris  Mr. A u dou in ,  conservando bas
tante bien el ca rác te r  de! original. Tiene de alto 19 pu lg a
das y 9 líneas, y de ancho 16 pulgadas y 8 líneas. Precio 
30 reales.

Una fábrica de tap ices , ó las H ilanderas.
Este es uno de los mejores cuadros  de Velazquez, y del 

cual habla Mengs con el m ayor elogio en su  t ra tad o  áe  la 
p in tu ra .  R epresenta  lo s igu ien te :  A la derecha del cu a d ro  
se ve una  m u g er  hilando y hab lando  con un a  joven que 
está ap ar tando  ó descorriendo una  cortina pa ra  d a r  luz : á 

I la izquierda se descubre otra  m uchacha  bien  form ada ,  vis- 
| la de espaldas, que está d ev an an d o ,  y o tra  le t rae  un  ces-  
i  lo de madejas p a ra -d e v a n a r :  algo a p a r ta d a  aparece  otra  
| que se ocupa en ca rd a r  l a n a , y en el fondo se ven unas  
| señoras m irando  unos tapices que  e s tán  colgados. Grabó 
! este hermoso cuadro  el ac reditado profesor M untaner  (F.) 

con inteligencia  de la degracion y am b ie n te  del lienzo. Tie
ne de alto 17 p u lg adas ,  y de ancho 22 pu lg adas  y 5 líneas. 
Precio 30 rs.

San Gregorio Magno.
.}£ Este cu adro ,  que  se ignora lo qu e  re p re s e n ta ,  aunque 

creen algunos sea San Gregorio Magno, es o rig ina l d é  José 
Ribera,  na tu ra l  de San Felipe en  el reino de  Valencia ,  co
nocido y celebrado en todo el m un do  con el nom bre  del Es
pañólelo. Lo dibujó con notable ex ac t i tud  José C am arón , y 
lo grabó con su  p a r t ic u la r  m aestr ía  D. Blas Am etller.  Tiene 
de alto 19 pu lgadas  y 4 l íneas,  y de ancho 1o pu lgadas  y 7 
líneas. Precio 30 rs.

La F ragua de Vid cano.
Tam bién pintó  D. Diego Velazquez este excelen te  cuadro, 

cuya composición rep resen ta  lo s ig u ie n te :  El dios del fue
go se queda inmóvil  al oir las in ju r ia s  que  padece su  honor 
por la correspondencia cr im ina l de su esposa Vénus  con 
Marte. E n  los cíclopes que  se hallan  p resen tes  se ve una  ex
presión ad m irab le ;  pero a u n  sube de pu n to  la de Vulcano, 
qu ien  está como traspasado  con la mortal  flecha de los celos. 
Fue g rabado  este cuadro  en P a r is  por  H enriquez ,  conser
vando bastan te  bien la expresión  de las figuras originales. 
Tiene de alto 17 p u lg adas  y de ancho 22 p u lg ad a s  y  3 líneas. 
Precio 30 rs.  * • .

Cuadro pintado por Pablo Caliari Id Veronés.)
Unas m ug eres  del séquito  de la hija de F a raó n ,  después  

de h a b e r  sacado al n iño  Moisés de las ag u as  del N i lo , se le. 
p re se n ta n  á su  s e ñ o r a , en cuyo sem blan te  se ven  retrata** 
das á u n  t iempo la compasión y la s o r p r e s a , no menos q u e  
en  las dem as personas c i rcu nstan tes .  Acom paña á esta g ra 
ciosa composición la belleza del pais  donde se rep resen ta  la 
escena,  todo lo cual insp ira  el m ayor Ínteres. Grabó este 
cuadro  en Paris  el profesor Henriquez. Tiene de alto 17 pul
gadas  y 6 l íneas ,  y de ancho 20 p u lg adas  y 6 líneas.  Precio 
30 rs.

L a coronación de M aría  Santísim a.
Obra del pincel franco y valiente  de D. Diego Velazquez, 

la cual represen ta  á la Virgen coronada por el P ad re  E te r 
no y su  divino Hijo, é i lum inada  por el E sp í r i tu  Santo. La 
g rabó  en Pa r is  con in teligencia Mr. Massard. Tiene de alto 
17 pu lgadas ,  y de ancho 12 pu lgadas  y 9 líneas. Precio 20 
reales.

Cuadro piulado p or  Cano (Alonso).
La composición patética de este cu adro  insp ira  la m ayor 

te rn u ra  y devoción. Nuestro Señor Jesucristo aparece  m u e r 
to, sostenido y llorado por u n  ángel.  El ca d áv e r  del d iv i 
no Redentor es ad m irab le  por su  b uen  colorido, pastos idad  
y nobles fo rm as ,  asi como la p ro fund a  pena del ángel está 
tan  bien expresada  que  se comunica ráp id a m e n te  ai cora
zón de los espectadores. Fue grabado  e s te 'c u a d ro  por Ba
llestee (J.;, cuyo buril  ju s tam e n te  acreditado acertó  á ex p re 
sa r  la melancólica te rn u ra  de tan  sub lim e escena. Tiene de 
alto 17 pulgadas  y 9 l íneas ,  y de ancho 12 pulgadas.  P re 
cio 16 rs.

Santa  A gu  da: media figura.
Este cu adro ,  pintado por el valiente pincel de Vaccaro 

( A n d r e a ) ,  representa  á la San ta  esp irand o  por el m art i r io  
de haberla  cortado ios pechos, y en  ac t i tu d  de m i r a r  ai cie
lo, ansiando que llegue el mom ento de volar  á la gloria. Es 
adm irab le  la expresión  de la S an ta  m á r t i r ,  y el g rabado  
que de este cuadro  ejecutó el profesor Vázquez (José) da á 
conocer el mérito  del original. Tiene de alto 17 p u lg adas  , y 
de ancho 13 pulgadas  y & líneas. Precio 14 rs.

T E A T R O S
t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Val verde. A las ocho y  me

dia de la noche.—El Rey de los criados.—Los dos amigos y  el 
dote.—  I  n paseo á J k d la w . en la que el Sr. Caltañazor des
empeña el papel de Crescendo y canta en parodia el aria fi
nal de la Lucio.

te a tr o  dí: la  comedia.— Instituto español. A las ocho y 
media de la noche. — L a  verdad en el espejo , comedia n u e v a  
en tres actos y en verso, original.—Una fiesta valenciana, bai
lable nuevo, en el que tomará parte la joven inglesa Miss 
Fanny Stanley.— Una apu esta , juguete cóm ico, nuevo, en  u n  
acto, arreglado á nuestra escena por un conocido escritor.— Baile nacional.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho y media de la noche. — Pe
ro Grullo , ópera cómica en dos actos.—A últim a hora.--Baile 
nacional.


